
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

DEUDOR
Nombre y apellidos: Maati El Hasnaoui.
Número de expediente: 39 03 02 451 40.
Número de documento: 39 03 351 04 34433 76.
Bien embargado: Salario.
Último domicilio conocido: Calle Hermanos Salas, 11,

39400 Los Corrales de Buelna.
Deuda: 5.685,86 euros.
Torrelavega, 1 de diciembre de 2004.–El recaudador

ejecutivo, Juan Carlos Fernández Lasa.
04/14593

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de diligencia de embargo de salarios, sueldos
y retribuciones.

Don Juan Carlos Fernández Lasa, recaudador de la
Seguridad Social de la Zona de Torrelavega, URE
39/03,

Hace saber: Que intentada la notificación en el domicilio
del deudor del presente expediente que a continuación se
relaciona, y encontrándose en situación de desconocido,
por medio del presente edicto se practica notificación for-
mal de dicha diligencia al deudor, para su conocimiento y
debido cumplimiento.

Diligencia de embargo de salarios, sueldos 
y retribuciones

Diligencia: Notificados al deudor que a continuación se
relaciona, conforme al artículo 97 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por RD 1.415/2004, de 11 de
junio (BOE del 25), los débitos cuyo cobro se persigue en
los expedientes de apremio que se instruyen en esta Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva sin que los haya satisfecho,
y teniendo conocimiento de los bienes embargables que
viene percibiendo en su calidad de asalariado.

Declaro embargadas las cantidades que perciba en
concepto de salario o cualquier otro tipo de remuneracio-
nes recibidas por el deudor don Joaquín de la Vega Fer-
nández, con DNI/NIF 9385788-V, por deudas de éste con
la Seguridad Social, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación
citado (aprobado por RD 1.415/2004, de 11 de junio, BOE
de día 25) y con arreglo a la escala autorizada por el
artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(BOE de 29 de junio), según redacción dada al mismo por
la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciem-
bre), de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden
Social, significándole que el procedimiento de apremio no
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso ordinario sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, lo que se comunica a los
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Deudor:
Nombre y apellidos: Don Joaquín de la Vega Fernán-

dez.
Número de expediente: 39 03 03 841 69.
Número de documento: 39 03 351 04 42603 01.
Bien embargado: Salario.
Último domicilio conocido: Edificio Orinoco, 39560

Unquera.
Deuda: 9.616,17 euros.
Torrelavega, 10 de diciembre de 2004.–El recaudador

ejecutivo, Juan Carlos Fernández Lasa.
04/14987

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de diligencia de embargo de salarios, sueldos
y retribuciones.

Don Juan Carlos Fernández Lasa, recaudador de la
Seguridad Social de la Zona de Torrelavega, URE
39/03,

Hace saber: Que intentada la notificación en el domicilio
de la deudora del presente expediente que a continuación
se relaciona, y encontrándose en situación de caducado
en lista, por medio del presente edicto se practica notifica-
ción formal de dicha diligencia a la deudora y a su esposo
para su conocimiento y debido cumplimiento.

Diligencia de embargo de salarios, sueldos
y retribuciones

Diligencia: Notificados a la deudora que a continuación
se relaciona, conforme al artículo 97 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, aprobado por RD 1.415/2004, de 11
de junio (BOE del 25), los débitos cuyo cobro se persigue
en los expedientes de apremio que se instruyen en esta
Unidad de Recaudación sin que los haya satisfecho, y
teniendo conocimiento de los bienes embargables que
viene percibiendo en su calidad de asalariada.

Declaro embargadas las cantidades que perciba en
concepto de salario o cualquier otro tipo de remuneracio-
nes recibidas por la deudora doña María Teresa Sánchez
Pérez y su esposo, don Eugenio Pérez Martín, con
DNI/NIF 13902455-J y 13902455-J, respectivamente, por
deudas de ésta con la Seguridad Social, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación citado (aprobado por RD 1.415/2004,
de 11 de junio, BOE de día 25) y con arreglo a la escala
autorizada por el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(BOE de 29 de junio), según redacción dada al mismo por
la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciem-
bre), de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden
Social, significándole que el procedimiento de apremio no
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso ordinario sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, lo que se comunica a los
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Pro- cedimiento Adminis-
trativo Común.

Deudora:
Nombre y apellidos: Doña María Teresa Sánchez Pérez.
Esposo: Don Eugenio  Pérez Martín.
Número de expediente: 39 03 98 686 54.
Número de documento: 39 03 351 04 8806 57.
Bien embargado: Salario.
Último domicilio conocido: Barrio Quemada, 146, bloque

E, portal 7, 39539 Villapresente.
Deuda: 5.610,41 euros.
Torrelavega, 9 de diciembre de 2004.–El recaudador

ejecutivo, Juan Carlos Fernández Lasa.
04/14988

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de diligencia de embargo de salarios, sueldos
y retribuciones.

Don Juan Carlos Fernández Lasa, recaudador de la
Seguridad Social de la Zona de Torrelavega, URE
39/03,

Hace saber: Que intentada la notificación en el domicilio
del deudor del presente expediente que a continuación se
relaciona, y encontrándose en situación de ausente en el
reparto, por medio del presente edicto se practica notifica-
ción formal de dicha diligencia al deudor para su conoci-
miento y debido cumplimiento.

Diligencia de embargo de salarios, sueldos y retribucio-
nes.

Diligencia: Notificado el deudor que a continuación se
relaciona, conforme al artículo 109 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por RD 1.415/2004 de 11 de
junio (BOE del 25), los débitos cuyo cobro se persigue en
los expedientes de apremio que se instruyen en esta Uni-
dad de Recaudación sin que los haya satisfecho, y
teniendo conocimiento de los bienes embargables que
vienen percibiendo en su calidad de asalariado.

Declaro embargadas las cantidades que perciba en
concepto de salario o cualquier otro tipo de remuneracio-
nes recibidas por el deudor don Sergio Chusa Valle, con
DNI/NIF 72129924-S, por deudas de éste con la Seguri-
dad Social, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
101 del Reglamento General de Recaudación citado
(aprobado por RD 1.415/2004, de 11 de junio, BOE del
día 25) , y con arreglo a la escala autorizada por el artículo
607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(BOE de 29 de junio), según redacción dada al mismo por
la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciem-
bre), de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden
Social, significándole que el procedimiento de apremio no
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso ordinario sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, lo que se comunica a los
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Deudor:
Apellidos y nombre: Don Sergio Chusa Valle.
Expediente: 39 03 03 79 83.
Número de documento: 39 03 351 04 34467 13.
Bien embargado: Salario.
Último domicilio conocido: Calle Quintana, 15-E, 2º

izquierda, 39340 de Suances.
Deuda: 5.226,18 euros.
Torrelavega, 15 de diciembre de 2004.–El recaudador

ejecutivo, Juan Carlos Fernández Lasa.
04/15313

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Anuncio de subasta de bienes inmuebles embargados

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 04,
de Santander, 

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deu-
dor, don Julio Bueno González, con NIF 13.864.413-J, por
débitos a la Seguridad Social, se ha dictado por el direc-
tor provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social la siguiente providencia de subasta pública de bie-
nes inmuebles, que se adjunta.

En cumplimiento de dicha providencia y no siendo posi-
ble la notificacion a su cónyuge, doña Joaquina Herrero
Pellón, con último domicilio conocido en calle Isabel II,
número 13-3°, de Santander, por encontrarse ausente de
su domicilio, en cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de 1992, se publica la presente
providencia.

Al propio tiempo se requiere a los mismos para que en
el plazo de ocho días comparezca, por sí o por medio de
representante, a fin de proceder a la práctica de las notifi-
caciones a que haya lugar, con la prevención de que en el
caso de no personarse el interesado, se le tendrá por noti-
ficado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice
la sustantación del procedimiento, de conformidad con lo
preceptuado en los artículos 9 y 93 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por
RD 1.415/2004, de 11 de junio (BOE número 153, de 25
de junio de 2004).

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso ordinario ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bada por RD Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE, del
día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley
42/1994 de 30 de diciembre (BOE del día 31), de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, significán-
dose que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda.

Santander, 21 diciembre de 2004.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.

PROVIDENCIA DE SUBASTA PÚBLICA DE BIENES
INMUEBLES (TVA-602)

Providencia: Una vez autorizada, con fecha 29 de
noviembre de 2004, la subasta de bienes inmuebles pro-
piedad del deudor de referencia, que le fueron embarga-
dos en procedimiento administrativo de apremio seguido
contra dicho deudor, procédase a la celebración de la
citada subasta el día 17 de febrero de 2005, a las 11.00
horas, en Cl. Calvo Sotelo, 8 Santander, y obsérvense en
su trámite y realización las prescripciones de los artículos
114 a 121 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
1.415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25), siendo el
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